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Montevideo, 3 Q D i C 2021

VISTO: la solicitud formulada por el señor Ministro de Industria, Energía y Minería, 

Ing. Omar Paganini, para hacer uso de su licencia ordinaria, entre los días 17 al 28 de 

enero de 2022 inclusive;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 184 de la Constitución de la 

República;

1° . -  Concédase licencia ordinaria al señor Ministro de Industria, Energía y Minería, 

Ing. Ornar Paganini, entre los días 17 al 28 de enero de 2022 inclusive.

2°.- Desígnase Ministro interino de Industria, Energía y Minería, por el período 

mencionado en el numeral anterior, al señor Subsecretario, Sr. Walter Verri.

3o.- Comuniqúese, etc.
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